
 

Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable 

Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de 2015 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En la Ciudad de México, D.F., siendo las 17:00 horas del día 4 de marzo de 2015, se 
reunieron en las salas 1, 2 y 3 de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, sitio en Av. Municipio Libre No. 377, Piso 12, ala “A”, Col. Santa Cruz 
Atoyac, México, D.F., los integrantes del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural 
Sustentable, cuyos nombres se detallan en el Anexo I que forma parte de esta Acta, con el 
objeto de llevar a cabo la Segunda Sesión Ordinaria 2015 del Consejo Mexicano para el 
Desarrollo Rural Sustentable, de conformidad con el siguiente: 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------   O R D E N  D E L   D Í A  ------------------------------------ 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Aprobación, en su caso, de la propuesta de Orden del Día. 
2. Aprobación, en su caso, de la Propuesta de Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2015. 
3. Seguimiento de Acuerdos.  
4. Subsecretaría de Desarrollo Rural: Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural. 
5. Informe de Comisiones: 

a. Comisión de Programas Sectoriales y Presupuesto. 
b. Comisión de Trabajo Legislativo. 
c. Comisión de Planeación. 

6. Asuntos Generales. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------   D E S A H O G O   D E   L A   S E S I Ó N    --------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Durante el desarrollo de la sesión, mismo que se detalla en Versión Estenográfica contenida 
en el Anexo II que forma parte de esta Acta, los integrantes del Consejo Mexicano 
adoptaron los siguientes:------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------  A C U E R D O S  -----------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 01-02/2015. Teniendo cuórum a las 17:20 horas y siendo válida la Sesión, el 

Pleno del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable aprueba el 
Orden del Día para la realización de la Segunda Sesión Ordinaria2015 en los 
términos de la presente acta.--------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------ 

Acuerdo 02-02/2015. El Pleno del Consejo Mexicano aprueba el acta correspondiente a 
la Primera Sesión Ordinaria 2015 en los términos planteados. -----------------
------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------ 

Acuerdo 03-02/2015. El Pleno del Consejo Mexicano se da por enterado del Seguimiento 
de Acuerdos presentado por el Secretario Consejero MVZ. Juan Arizmendi 
Hernández, representante de la Unión Nacional de Productores Pecuarios, 



 

A.C.-------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------ 

Acuerdo 04-02/2015. El Pleno del Consejo Mexicano se da por enterado de la 
presentación del tema “Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural” a 
cargo del Dr. Jorge Galo Medina Torres, Director General de Desarrollo de 
Capacidades y Extensionismo Rural; acordándose, con la idea de 
complementar el tema, se presente al Pleno la nueva estrategia de formación 
del Bachillerato Tecnológico a cargo de la Dirección General de Educación 
Tecnológica Agropecuaria de la Secretaría de Educación Pública; el Instituto 
Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP); el 
Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural (INCA 
Rural) y; el Colegio de Postgraduados (COLPOS).--------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------ 

Acuerdo 05-02/2015. El Pleno del Consejo Mexicano se da por enterado del informe de 
la Comisión de Trabajo Legislativo, a cargo del coordinador de la comisión, 
Lic. Antonio Jiménez Portillo, representante de la Central Campesina 
Independiente, A.C., acordando lo siguiente: PRIMERO: se aprueba la 
agenda de trabajo presentada por la Comisión; SEGUNDO: se acuerda se 
envíe a todos los consejeros el documento de trabajo para formular 
propuestas para la integración de las Bases Mínimas para el Funcionamiento 
de las Comisiones del Consejo Mexicano, dejando dos semanas, a partir del 
envió del material, para la recepción de propuestas, comentarios y/u 
observaciones; TERCERO: en adición al acuerdo 07-08/2013 de este Consejo 
Mexicano, se incluye, en lo conducente a la participación de la Oficina de la 
Abogada General de la SAGARPAR, la revisión de los Lineamientos Generales 
de Operación de los Sistemas y Servicios previstos en la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable; CUARTO: una vez desahogados los trabajos de la 
Comisión, referentes al análisis de la propuesta de modificación a “Pescados 
y mariscos” del artículo 179 de Ley de Desarrollo Rural Sustentable en su 
apartado XI, se ratifica el dictamen que apoya dicha propuesta.----------------
------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Acuerdo 06-02/2015. El Pleno del Consejo Mexicano se da por enterado del informe de 
la Comisión de Planeación, a cargo del coordinador de la comisión, Ing. 
Amalio Vargas Soto, representante de la Coordinadora de Comités Estatales 
de Sanidad Vegetal, A. C., acordando lo siguiente: PRIMERO: Se solicitará a 
las Unidades Responsables que asignan recursos a Programas 
Presupuestarios por conducto del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable los siguiente: 1.- Informen sobre el impacto del 
ajuste al gasto público 2015. 2.- Informen el importe y la distribución de los 
recursos de subsidios del Capítulo 4,000 (de acuerdo con el Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal), que finalmente se 
aplicará durante el ejercicio 2015. 3.- Informen detalladamente los criterios y 
avances en los trabajos para cumplir con la nueva metodología de 
Presupuesto Base Cero, anunciada por la SHCP para la propuesta de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 
SEGUNDO: 1.- Se solicita a la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo 
Rural Sustentable, cumpla con la ejecución de todos los Programas a que se 



 

refiere la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, tanto los del Programa 
Especial Concurrente, como los que contemplan los Sistemas y Servicios del 
artículo 22 de la citada Ley, incluyendo los fondos que ésta determina. 2.- Se 
presente la estructura programática que emane del cumplimiento de la citada 
disposición legal. TERCERO: El apartado primero de este acuerdo será 
turnado para su desahogo a la Comisión de Programas Sectoriales y 
Presupuesto, con la participación de la Comisión de Planeación, pudiéndose 
invitar a participar en los trabajos de la Comisión, de ser el caso, a las 
Unidades Responsables de los Programas Presupuestarios que asignan 
recursos por conducto del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 
Rural Sustentable.--------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------  

Acuerdo 07-02/2015. El Pleno del Consejo Mexicano acuerda que la próxima sesión 
ordinaria, programada para el primero de abril de 2015 conforme al 
calendario, se recorra al 8 de abril de 2015.---------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------ 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------      F I N   D E   L A   S E S I Ó N    -------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Siendo las 19:25 horas del día miércoles 4 de marzo de 2015, el Lic. Juan Manuel Verdugo 
Rosas, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y Presidente Suplente de este Consejo Mexicano dio 
por concluida formalmente la Segunda Sesión Ordinaria2015 del Consejo Mexicano 
para el Desarrollo Rural Sustentable. --------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------     F I R M A S   ---------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

México, D. F., 4 de marzo de 2015. 
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Presidente Suplente del Consejo Mexicano 
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Coordinador General de Enlace Sectorial y 

Secretario Técnico del Consejo Mexicano 
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Secretario Consejero del Consejo Mexicano 

 



SIGLAS ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN TITULAR  SUPLENTE 

SAGARPA

Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación

Lic. Juan Manuel Verdugo Rosas

AMSDA
Asociación Mexicana de Secretarios 

de Desarrollo Agropecuario, A.C.
Lic. Octavio Jurado Juárez

CONAGUA Comisión Nacional del Agua Ing. Francisco Javier Parra Acosta

FND

Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero

Jorge Montaño

INMUJERES Instituto Nacional de las Mujeres Laura Edith Sánchez Almaraz

SCT
Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes
Lic. José Demetrio Arenas

SE Secretaría de Economía Lic. Ema Esther Aguado Herrera

SENER Secretaría de Energía Ana María Gómez Solares

SEP Secretaría de Educación Pública Ing. César Turrent Fernández

ANECh
Asociacion Nacional de Egresados de 

Chapingo, A. C.

Dr. Felix Alberto Llerena 

Villalpando
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Asociación Nacional de Egresados de 

la Universidad Autónoma Agraria 

"Antonio Narro" A. C.

Ing. Eleazar Cueto Rodríguez

ANIA

Asociación Nacional de Ingenieros 

Agrónomos de la Universidad 

Autónoma Metropolitana, A. C.

Ing. Javier Martín del Campo

CIDECO
Centro de Investigación y Desarrollo 

Costero

C. Steephen Arturo Martínez 

Guerrero

CNA-AGRONOMICA
Confederación Nacional 

Agronómica, A.C.
Ing. Marte R. Salazar Terán 

LISTA DE ASISTENCIA

Segunda Sesión Ordinaria 2015

LISTA DE ASISTENCIA



SIGLAS ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN TITULAR  SUPLENTE 

LISTA DE ASISTENCIA

Segunda Sesión Ordinaria 2015

LISTA DE ASISTENCIA

FCIAM

Federación de Colegios de 

Ingenieros Agrónomos de México, 

A.C.

Ing. Agustín Velázquez Servín

AMEG

Asociación Mexicana de 

Engordadores de Ganado Bovino, 

A.C.

MVZ. Ricardo Aguilar Mejía

CNA Consejo Nacional Agropecuario Ing. Marco Antonio Galindo

CNPAMM

Confederación Nacional de 

Productores Agrícolas de Maíz de 

México

Lic. Juan Pablo Rojas Pérez

CNPR
Confederación Nacional de 

Propietarios Rurales, A.C.
 Ma. Esther Terán Velázquez
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Coordinadora de Comités Estatales 
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Mexicanos, A.C.
Lic. Jorge Álvarez de la Cadena
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FUNDACIÓN
Fundación Mexicana para el 

Desarrollo Rural
C.P. Víctor Manuel López García

UNA Unión Nacional de Avicultores Lic. Humberto Arenas Reyes

UNVET Unidad Nacional Veterinaria, A. C. Iris Angélica Martínez Ramos

ADS Alianza Demócrata Social, A. C.
C. Tómas de Jesús González 

Rodríguez

ALCANO
Alianza Campesina del Noroeste, 

A.C.
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Organizadas en Red A.C.
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Asociación Mexicana de Uniones de 

Crédito del Sector Social, A.C.
Lic. Isabel Cruz Hernández
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Coordinación Organizadora de la 

Unidad Campesina A.C.
MVZ. Javier Cruz Vega

FEPUR Federación de Pueblos Rurales, A. C. Marco Antonio Godoy Rodríguez

FNDCM
Frente Nacional para la Defensa del 

Campo Mexicano

Lic. Estebán Leovigildo Espinoza 

López

FRCTM

Frente Revolucionario de 

Campesinos y Trabajadores de 

Mexico, A. C.

C. Oscar Rojas Reyes

RED NOREMSO
Red Nacional de Organizaciones y 

Empresas Sociales NOREMSO, A. C.
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RENACES
Red Nacional de Productoras y 

Empresarias Sociales A. C.
Rossana Teruggi Pereda

RENAMUR
Red Nacional de Mujeres Rurales 

A.C.
Adriana C. Juárez Santillán 

RENAMUVI
Red Nacional de Mujeres Vigilantes, 

Contraloría Social, A. C.
Lic. Guadalupe Ivonne Solís

RMDJP
Red Mujeres Desarrollo Justicia y 

Paz A.C.
Maribel Guillen Román 

TPU Tendiendo Puentes Jorge Serrano Arenas

TRANFORMARTE Transform-Arte A.C. Patricia Cisneros

UCD Unión Campesina Democrática, A. C. Ing. Jorge Durán Vera

UFIC
Unidad de la Fuerza Indígena y 

Campesina, A. C.
C. Rosio Miranda Pérez

UGOCM
Unión General de Obreros y 

Campesinos de México
Valentín González Bautista Ricardo Gerardo Higueras

UGOCP
Unión General Obrera, Campesina y 

Popular, A.C.
Sergio Gil Gutiérrez
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Anexo II  
 

Versión Estenográfica 
 

Ing. Héctor René García Quiñónez, Secretario Técnico del Consejo Mexicano para 
el Desarrollo Rural Sustentable (ST): Bien amigas y amigos consejeros de este Consejo 
Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, muy buenas tardes a todas y a todos 
ustedes, como siempre sin mayor preámbulo decirles que la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural Pesca y Alimentación, les da formalmente la más cordial 
bienvenida a esta segunda sesión ordinaria 2015 del Consejo. 

Preside esta reunión nuestro amigo el Lic. Juan Manuel Ing. Juan Manuel Verdugo Rosas 
Rosas, Subsecretario de Desarrollo Rural y Presidente Suplente de este CMDRS, están 
presentes el Director General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, Lic. 
Jorge Galo Medina Torres, desde luego su servidor decirles que está presente también el 
Lic. Sergio Fadl Kuri, Coordinador de Asesores del Oficial Mayor de esta Secretaría y que a 
partir de hoy se incorpora como Auxiliar Técnico de la Comisión de Programas Sectoriales 
y Presupuesto; bienvenido Sergio y felicidades por tu nuevo nombramiento, desde luego 
con este comentario también reconocer el trabajo que hasta la sesión anterior tuvo Javier 
Dueñas García, que en ese momento también como Coordinador der Asesores del Oficial 
Mayor tuvo bajo su responsabilidad ser el Auxiliar Técnico de la Comisión de Programas 
Sectoriales y Presupuesto. 

Desde luego nuestro amigo el Director General de Concertación Ing. Ernesto Guajardo 
Maldonado, Francisco Olvera Acevedo, Director General de Enlace con el Congreso, aquí 
presente; Lic. Luis Velázquez Mezta, Director de Enlace con la Cámara de Diputados y 
Auxiliar Técnico de Trabajo Legislativo, desde luego distinguiendo la presencia del 
Secretario Consejero de este Consejo, nuestro amigo el Mvz. Juan Arizmendi Hernández 
y desde luego el Coordinador de la Comisión de Planeación el Ing. Amalio Vargas Soto. 

Amigas y amigos consejeros, para darle formalidad quiero decirles que conforme a los 
artículos 22 y 23 fracción tercera del reglamento interior de este consejo informo a 
ustedes que se cuenta con el quórum legal necesario para celebrar esta segunda sesión 
ordinaria 2015, por lo que los acuerdos que aquí se adopten tendrán plena validez, 
entonces señor Subsecretario amigo Juan Manuel tenemos quórum para iniciar esta sesión 
ordinaria; antes de pasar al desahogo del orden del día pedirle en forma respetuosa al 
Subsecretario Juan Manuel Verdugo Rosas nos haga su comentario con el cual damos 
formal inicio a la presente sesión.  

Ing. Juan Manuel Verdugo Rosas: Gracias Héctor René, a todas y a todos buenas tardes, 
vamos con gusto a iniciar la segunda del año ¿Verdad René? la segunda reunión, creo que 
vamos bien, agradezco mucho la paciencia y la oportunidad de seguir desahogando los 
asuntos, ayer medio avanzamos algo en los criterios Amalio, Juan y agradezco mucho su 
preocupación para hacer más ligero. Yo quiero un poco salirme del guion con el permiso de 
todos solo para reiterar que la puerta de la Subsecretaría está abierta, porque me dicen 
que piden cita, yo trato de que este abierta porque yo entiendo que todos andamos 
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apurados y pues si andan por acá pues acérquense a ver los temas conmigo, la manera de 
operar es muy ejecutiva y ya cuando se traen grupos y tengan necesidad de hacer cosas 
más de fondo con más presencia con más liderazgo donde se tengan que escuchar otras 
voces con más tiempo nos subimos aquí al piso doce con más tiempo, nada más aclarando 
ese tema con más amplitud y con menos interrupción, en las otras son más cortas son 
más técnicas ejecutivas para tomar acuerdos de los tramites que a veces se atoran por 
alguna causa. Ese es un tema; el otro les quiero decir que he sido designado por el 
Secretario para irme al rato a una reunión que se llama Agro Baja y de seguro algunos de 
ustedes estarán por allá; entonces vamos a tratar de sacar las cosas a tiempo sin castigar 
nuestra responsabilidad y cualquier cosa que no estuviese y que tuviésemos alguna cosa 
que no creo, pero estaríamos en la mejor disposición de atenderla con oportunidad, esto 
significa que le quiero pedir a Galo el medio de tiempo y conociendo la gente que está con 
nosotros aquí que conocen tu trabajo pues seamos lo más ejecutivo que se pueda en la 
presentación para ganar lo más que se pueda en tiempo, no hay presión no hay cosa de 
que no se pueda, si se puede, nomas con orden, pues arrancamos señor Secretario,  

ST: Perfecto, Gracias Juan Manuel, pues bien procedemos como está establecido el 
desahogo del orden del día; el primer punto es la aprobación en su caso de la propuesta 
del orden del día y desde luego tenemos el informe de que todos y cada uno de ustedes 
recibieron en tiempo y forma la propuesta del orden del día y toda vez que no se recibieron 
observaciones a la misma en forma económica para pasar a su desahogo les pido su 
aprobación, para lo cual, los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo levantando la 
mano.  

Presidente, aprobado el primer punto. Pasaríamos al segundo punto, que es la aprobación 
en su caso de la propuesta del acta de la primera sesión ordinaria 2015. De igual manera, 
esta acta de la primera sesión que aquí la tenemos anexa en el documento principal que 
tiene la Secretaria técnica, también se les envió con oportunidad y no se recibieron 
comentarios sobre la misma, por lo cual igual que en el punto anterior les pido a ustedes 
que quien estén por la afirmativa sirvan expresarlo levantando la mano. 

Aprobado Presidente: Bien entraríamos al punto 3 en donde… que fue parte de lo que 
hemos comentado. Aquí en las sesiones del Consejo, que es el seguimiento de acuerdos 
ahí yo quiero agradecer la participación que han tenido el Mvz. Juan Arizmendi Hernández 
Hernández en su carácter de Secretario Consejero de este Consejo, quien dará cuenta del 
cumplimiento de los acuerdos adoptados en pleno. Ahí antes de darle la palabra a Juan 
Arizmendi, comentarles que fue un compromiso también de aquí de ustedes con nosotros 
en el Consejo de que todos los acuerdos formen parte de un apartado de las sesiones y 
que también lo tengan oportunamente en sus correos antes de llegar a la sesión; entonces 
eso nos va a permitir que este punto lo podamos desarrollar también en forma ejecutiva 
por parte de nuestro Secretario Consejero, adelante si no tienes inconveniente Juan 
Arizmendi. 

Mvz. Juan Arizmendi Hernández: Teníamos tres acuerdos del año anterior Acuerdo, el 
pleno del Consejo Mexicano se da por enterado del informe anual de la Comisión de 
Trabajo Legislativo a cargo del Lic. Antonio Jiménez Portillo, representante de la Central 
Campesina Independiente quien entrega a la Secretaría Técnica del Consejo para su 
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revisión la propuesta de modificación a los lineamientos para el ingreso y permanencia al 
CMDRS, acordándose que de ser necesario se le solicitará la opinión de la oficina del 
Abogado General de la SAGARPA, respecto de su apego a la legislación y normatividad  
vigente aplicable, dando a conocer dicha opinión a la comisión una vez realizado lo anterior 
se someterán a la aprobación del pleno, de ser posible la primera sesión ordinaria del 2015 
y habiendo sido aprobado los lineamientos mencionados deberán ser publicados en el sitio 
web del Consejo Mexicano, este acuerdo está en curso para su observación y los 
lineamientos se encuentran en revisión por área jurídica de la Secretaria.  

ST: Haber Juanito te interrumpo ahí, les habremos de enviar en donde como parte del 
cumplimiento de este acuerdo, ya la Abogada General Dra. Mireille Roccatti, ya tiene en 
su poder el documento mismo que fue remitido por la secretaría Técnica a mi cargo como 
lo dispuso nuestro presidente y todos ustedes, entonces esto ya esta le habremos de dar 
seguimiento con la Abogada General para que podamos darle curso en términos de lo 
acordado. 

Mvz. Juan Arizmendi Hernández: En acuerdo número dos el pleno del Consejo Mexicano 
acuerda que la Secretaría Técnica envía a todos los consejeros la propuesta de la sesión 
extraordinaria del 2015 para su revisión o modificación en la primer sesión del 2015, en 
las observaciones [inaudible] 2014 se han remitido a todos los consejeros la propuesta de 
calendario de sesiones 2015 mediante circular de correo electrónico, este está cumplido. 

El siguiente acuerdo el pleno del Consejo Mexicano se da por enterado en forma anual en 
la Comisión de Planeación a cargo del Coordinador de la Comisión Ing. Amalio Vargas Soto, 
representante de la Coordinadora de Comités Estatales de Sanidad Vegetal, acordando los 
siguientes; primero conformidad con el artículo 22 del reglamento de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, se avala la solicitud del Sistema Producto Camarón de Cultivo respecto 
a la adición de dicho producto al conjunto de productos básicos y estratégicos señalados 
en el artículo [inaudible] dicha ley con la condición de que la Comisión Intersecretarial para 
el Desarrollo Rural Sustentable reciba y evalúe la propuesta contenida en dicha solicitud; 
segundo, se acuerda turnar a la comisión de Trabajo Legislativo para su análisis y discusión 
la propuesta de modificación a pescados y mariscos del artículo 179 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable en su apartado 11, esto está cumplido. Observaciones: 
turnado a la COTLEG para su desahogo.  

ST: Gracias Dr. Arizmendi, pasamos al siguiente punto, ¿algún comentario sobre los 
acuerdos?, bien pasamos al punto cuatro que es la parte sustantiva. Desde luego todo es 
importante pero la parte sustantiva por el tema que habrá de abordarse que es el 
Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural dependiente de la misma Secretaría 
cargo de la Subsecretaría de Desarrollo Rural y desde luego de la propia Dirección General 
de Desarrollo y Capacidad y Extensionismo Rural dependiente de la misma Sub secretaría, 
no sé si tengas algún comentario Juan Manuel antes de que tome la palabra el Director 
General. No. Entonces le damos la palabra al Dr. Jorge Galo Medina Torres, Director 
General, comentarles que una vez concluida la presentación del Director General Jorge 
Galo Medina, entraríamos a la parte de preguntas y respuestas, adelante  

Dr. Jorge Galo Medina: muy buenas tardes a todos, con su permiso señor Subsecretario, 
el solo hecho de que el CMDRS, nos haya convocado, invitado a participar a una sesión 
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ordinaria pues nos motiva y nos inspira señor para hacer las cosas mejor y reconocer que 
siempre habrá la oportunidad de hacer cosas mejores, de que estamos poniendo el mejor 
de los esfuerzos pero siempre habrá áreas de oportunidad para mejorarlo y que mejor foro 
que aquí en el Consejo Mexicano en el que podemos establecer un diálogo abierto y poder 
asumir nuevas tareas y responsabilidades que se crean convenientes, sin duda la mejor 
inversión para el campo la única que consideraría yo imprescindible es la que se refiere a la 
inversión en el capital humano, la inversión en los productores, la inversión en los técnicos 
extensionistas y por supuesto en la inversión en el propio personal que le toca llevar a cabo 
las tareas administrativas, normativas, ejecutivas de todos los programas y yo creo que 
esa es una tarea permanente, constante y que no debe de sin ninguna duda permanecer 
sin cambio, es la única oportunidad que hay de cambiar; el nuevo extensionismo señor 
Subsecretario señores consejeros esta expresado en el propio reglamento de la Secretaria 
de Agricultura en el capítulo 25 que le corresponde a esta Dirección General y básicamente 
nos toca a nosotros asumir esta responsabilidad contemplando el nuevo extensionismo 
como un extensionismo que está orientado a cubrir como una nueva visión más 
innovadora toda la cadena de valores, desde los temas del mercado pasando por el 
producto la parte que tiene que ver con el proceso, el proceso de la producción que no es 
nada más el ciclo reproductivo animal y el ciclo reproductivo vegetal sino que va más allá.  

Antes y después la parte social que tiene que ver con la asociatividad las acciones 
colectivas la organización de los productores la parte institucional muy importante que 
tiene que cubrirse, en el que los extensionistas tienen que conocer las instituciones, no 
solamente los programas y reglas de operación en que funciona, sino también la situación 
de la educación y de investigación y finalmente la parte más esencial más critica que es el 
conocimiento de los propios productores su cultura, su ideología, su lógica de producción 
de tal manera que se pueda establecer sobre bases firmes una comunicación que nos 
permita a todos funcionarios, extensionistas y productores cambiar de actitudes; el 28 de 
agosto señor  Subsecretario, señores consejeros después de más de 25 años de ayuno en 
el discurso oficial el Presidente de la República en una reunión nacional con productores en 
Zapopan, Jalisco expresó ahora el acompañamiento a los productores es a lo largo de toda 
la cadena de valor, el nuevo extensionismo integral incluye desde asesoría para saber ¿qué 
producir para tener la mayor rentabilidad?, ¿cómo producir para tener el máximo 
rendimiento? Y ¿cómo vender para que tenga el mejor precio por su cosecha?, esto lo 
señaló el Presidente Peña Nieto y creo que señala de manera muy concreta esta nueva 
visión de la Secretaria de abordar el extensionismo con responsabilidad de abordar el 
extensionismo tal y como lo expresa el programa sectorial, como ustedes saben en 
nuestro programa sectorial al 2018 establece diez pilares para el cambio, como cambiar 
del campo actual al campo deseable y uno de ellos es el nuevo extensionismo que incluye 
el impulso y la innovación, el desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas y la asistencia 
técnica; esto lo expresa el propio programa sectorial y creo que es un mandato en el que 
estamos todos obligados a cubrir, ha habido utopías, por supuesto que las hay y las hubo 
y queremos eliminarlas la extensión sin innovación es una de ellas, el mandar como se dice 
en la jerga por ahí mandar a la guerra sin fusil es esto un extensionista que no tiene nada 
que aportar, que no hay inversión que no hay innovación, es únicamente crear sueños 
guajiros, pero también el llevar innovaciones, el llevar tecnología el llevar insumos, semillas 
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invernaderos cualquier tipo de equipo sin la extensión pues provoca desilusión, provoca 
frustración, provoca elefantes blancos, por ello nosotros consideramos y estamos 
convencidos de que la solución permanente para el campo es combinar y establecer un 
binomio inseparable entre la extensión y la innovación y ese es el propósito tal y como lo 
señalara en Victoria Tamaulipas el señor Secretario Enrique Martínez y Martínez también 
en una reunión nacional con productores de todo el país en el que señalaba, necesitamos 
cambiar programas, componentes, funcionarios a hacer las cosas diferentes y llevar el 
recurso a los pequeños y medianos productores; pero también necesitamos cambiar la 
mentalidad de la gente del campo mexicano con actitud proactiva, en síntesis señalaba, 
cambiemos actitud pero no nada más del productor, cambiemos la actitud de nosotros 
como servidores públicos y la de los extensionistas que somos mensajeros que tienen que 
llevar ese nuevo conocimiento, que queremos rápidamente hay cuatro grandes apartados 
del nuevo extensionismo que tiene que cubrir el nuevo extensionista, tenemos que 
procurar que desarrollen habilidades que construyan capacidades, que vivan y se 
sostengan con valores pero que aprendan también nuevos conocimientos, el extensionista 
el extensionismo listico como le llama el señor Secretario es un proceso es un proceso de 
comunicación de transformación, es un proceso educativo, es un proceso que implica 
intercambio de conocimientos el nuevo extensionismo ya no recurre a esa falacia de que 
el único conocimiento factible era el conocimiento del técnico y desconocía y desdeñaba 
el conocimiento del productor, el conocimiento tradicional, ahora tenemos que ir de la 
mano ambos no podemos cambiar de la noche a la mañana cuatro mil años de historia de 
la cultura maya pensando que le vamos a cambiar de la noche a la mañana; tenemos que 
aprender su la lógica tenemos que aprender su cronología que piensan porque siembran 
así porque hacen así las cosas para de esa manera ir abordando el combo, adoptar adaptar 
nuevas formas de producir la tierra y el agua, el nuevo perfil extensionismo holístico, 
tenemos documentos que queremos entregar a ustedes para que lo revisen con más 
detalle además de los seis aspectos que al principio les decía de conocer toda la cadena de 
valor pues tiene que ver con los distintos aspectos que tienen que cubrir de habilidades, 
capacidades, valores y por supuesto conocimientos, no es suficiente el conocimiento 
técnico también tiene que haber un compromiso social tiene que haber mística de trabajo 
tiene que haber rendición de cuentas transparencia tiene que haber presupuesto 
capacidades para comunicarse resolver problemas y habilidades para entender la realidad 
del campo y del campesino y del productor, por ello en 2014 y con la aprobación del señor 
Secretario queremos presentarles rápidamente los recursos siempre han sido insuficientes 
por ello el año pasado establecimos únicamente seis centros de extensión e innovación 
rural con 6 universidades del país las mejores evaluadas del país hicimos una revisión de 
las 32 universidades con las que la secretaria había tenido relación los años anteriores y 
por ello en el norte quedo seleccionada la Universidad Autónoma de Chihuahua en el 
noreste la Universidad Autónoma de Nuevo León ya más hacia la costa Colima y 
Michoacán y en el sureste en Oaxaca el campo de la Universidad Autónoma de Chapingo 
y la universidad de Juárez de la Universidad Autónoma de Tabasco, con esos seis 
establecimos otros tres centros especializados uno en la Laguna para cabras otro en 
Guanajuato para riego tecnificado y otro en Puebla el grupo que origino el Plan Puebla y 
todos los planes de desarrollo rural que han sido exitosos y ahí establecimos un grupo 
especializado para el extensionismo dirigido a la agricultura familiar a la cruzada contra el 
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hambre; un grupo de investigadores y de extensionistas muy eficiente y con mucha 
sensibilidad social. 

Trabajamos como estrategia para poder desarrollar capacidades en productores y en 
técnicos modelo de extensionismo el año pasado trabajamos 23 modelos de 
extensionismo se impartieron más de 100 talleres en trecientos municipios de 30 estados 
del país incluyendo lógicamente la ciudad de cada estado y muchos de los municipios en 
cada estado, participaron directamente 10 mil productores y tuvimos también la fortuna 
de iniciar el trabajo de certificación de extensionistas con el primer nivel de un instituto 
internacional de administración de proyectos y que nos permitió certificar a 530 
extensionistas además de 4 normas de competencia laboral que están en conocer y que 
nos permitió atender alrededor de 1000 extensionistas en el que son cursos en línea y que 
están disponibles para todos nos permitió atender aspectos muy básicos. 

Pero además en un programa binacional en que estamos compartiendo experiencias de 
más de 100 años de extensionismo exitoso tuvimos la oportunidad de establecer una 
relación con los extensionistas que pertenecen al sistema de Universidades Agrarias de 
Estados Unidos que se crean desde el siglo ante pasado y después de 50 años de 
establecimiento lograron incorporar y establecer el servicio cooperativo de extensión 
agrícola en Estados Unidos y a través de una estrategia de trabajar con las universidades 
y con los jóvenes universitarios ligados a los jóvenes rurales; entonces ya se han tenido 
talleres y eso nos ha permitido atender ahorita en este momento a 14 estados, ahí están 
contemplados en color verde con trabajo de campo en 57 comunidades que son las 
comunidades en las que se valida información pero además estas 6 universidades nos 
permitió establecer con los recursos disponibles en 2014; 19 universidades ya integradas 
en una red de extensión e innovación universitaria aquí están trabajando 570 jóvenes en 
brigadas universitarias y en contacto directo con más de 10 mil productores rurales 
alrededor de los centros de educación superior. 

Además establecimos para poder tener nuestra propia red social del extensionismo 
mexicano, se estableció y paso todas las prueba del órgano interno de control, gobierno 
digital y toda la tramitología que exige y que nos exige por ley, se estableció la plataforma 
del ser mexicano, ahí se hace visible se legitima el trabajo del extensionismo para todos 
los extensionistas y por supuesto para todos los mexicanos, ahí se asegura que todos los 
extensionista este abierto que se comparta esa información que ese quehacer que hace 
el extensionista metido en las zonas más remotas pueda ser compartido por todos en el 
país y puedan aprender unos de otro, pero además se le da rostro a esa fuerza institucional 
de la SAGARPA que ahora pues está avanzando para tener bajo mejores bases el 
extensionismo mexicano que requiere nuestro país dada sus características sociales, 
económicas y por supuesto ecológicas. 

Aquí en el Instituto Mexicano ahorita tenemos más de 4 mil extensionistas ya registrados 
que están intercambiando información está iniciando esta plataforma pero lo más 
importante es que no es un banco de datos es una plataforma interactiva para poder estar 
trabajando, estar atendiendo, revisar casos exitosos problemas, dudas todo lo que surge 
en campo aquí los extensionistas tienen la oportunidad de intercambiarlo y cualquier 
persona cualquier universitario cualquier investigador o especialista pueda atender una 
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solicitud de orientación para atender un problema específico desde la sierra Mixe de 
Oaxaca o la producción de orgánicos en la región de los Cabos en Baja California Sur,¿qué 
queremos? no podemos pretender y seria utópico, sería una ilusión si queremos asumir la 
responsabilidad de coordinar a otras dependencias de la administración pública federal 
para el trabajo en el campo, si antes no nos ponemos de acuerdo internamente y logramos 
que este trabajo de extensionismo sea transversal que no haya una sola inversión de la 
SAGARPA que no cuente con el acompañamiento técnico sopena de que creemos y se 
dejen por ahí elefantes blancos; entonces un esfuerzo que estamos ya trabajando y que 
estamos contando con el apoyo de las distintas instancias jurídicas es el trabajar en esta 
transversalidad de extensionismo para que se de en todo lugar que no haya un rincón de 
la republica sin atenderlo que se de todo el tiempo la mayor permanencia posible y por 
supuesto que participe toda la SAGARPA cada quien con su presupuesto pero que 
tengamos una metodología común, y aquí se establece alguna de las bases para este 
proyecto, hay sinergia institucional estamos pensando que a ver cuántas de las 
instituciones de la SAGARPA que ya tenemos sueldos que tenemos recursos desde la 
propia Subsecretaria de Desarrollo Rural a través de nuestra Dirección, el INIFAP el creador 
de Innovación Tecnológica,. El COLPOS, como una institución académica de gran prestigio 
que puede coordinar el esfuerzo de todas las universidades del país y por supuesto el INCA 
RURAL en su calidad de Instituto Nacional responsable de la capacitación rural en todo el 
país. 

Para 2015 rápidamente ustedes lo conocen las reglas de operación ya con los ajustes 
presupuestales que se han hecho como ustedes lo conocen tenemos para el 
extensionismo en todos los 32 estados de la republica incluyendo el D.F., 578 millones de 
pesos que va a servir para la contratación de extensionistas, para el pago de eventos de 
intercambio de experiencias como la que va el señor Subsecretario Agro Baja siempre hay 
proyectos especiales específicos que hay que atender y no hay recursos, entonces 
tenemos ahí hasta 2 millones de pesos por entidad para poder apoyar aquellas estrategias 
en que el estado y la SAGARPA o la delegación correspondiente los manifieste como temas 
prioritarios para atender, y en la parte de la ejecución directa hay 492 millones de pesos 
disponibles dentro de los PIECS es una innovación de los PIC si ustedes recuerdan los PICS 
el PIC implica atender la cadena productiva a distintos aspectos, tenemos ahí la vinculación 
con instituciones nacionales y extrajeras una modalidad de inversión en el que va el 
extensionismo universitario van los modelos de extensionismo y por supuesto la 
estructura de soporte que hay en los 32 estados con los delegados con los de SENACATI 
que hay en cada entidad, esto a groso modo señores consejeros y a reserva de que 
después podamos tener sesiones más a detalle con mayor profundidad con las comisiones 
correspondientes de lo que estamos haciendo con este nuevo tema que seguramente nos 
permitirá apalancar que toda la inversión que haga la SAGARPA en el campo pues sea una 
inversión rentable productiva que logre su fin último y que sobre todo permita que la 
tecnología que se genere sea adecuada a las condiciones de los productores pero que 
también nos permita atender la oferta que señala el programa sectorial, que es producir el 
75% de los alimentos que consume el pueblo; dos mejorar la balanza agroalimentaria y 
tercero incrementar el PIB agropecuario al menos al 3% como es la finalidad al 2018, con 
eso termino señor y con eso doy pie por si hubiera alguna pregunta.  
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ST: Bien gracias al Dr. Jorge Galo Medina. Después de su presentación informarle a ustedes 
a nuestro presidente que hasta ahorita ocho consejeros o consejeras han pedido hacer uso 
de la palabra, pasaríamos con la primera tarjeta o el primer registro que es nuestra amiga 
Isabel Cruz de AMUCS, que pide hacer uso de la palabra adelante.  

Lic. Isabel Cruz Hernández, (AMUCSS): Muchas gracias felicidades por la presentación 
yo creo que muy clara y es difícil que aquí alguien pueda plantear una crítica al concepto 
de extensionismo holístico o este nuevo extensionismo, el problema es como vinculamos 
este concepto a la realidad que estamos viviendo y como lo vinculamos al programa 
anunciado por el mismo presidente el año pasado, que plantea por primera vez en 20 años 
apoyar con crédito a pequeños agricultores. El gran problema para que podamos avanzar 
en la operación de ese programa es el acceso a extensionistas agrícolas en las Instituciones 
Financiera, entonces este programa está muy bien pero ahora hay que vincularlos a los 
intermediarios financieros y hay que diferencias productores comerciales de los 
productores de bajos ingresos, justamente hoy en este momento estamos discutiendo 
con la Financiera Rural porque los tres puntos de apoyo a la intermediación que ellos dan 
no alcanza para tener agricultores con una demanda de crédito menor a 30 mil pesos; la 
solución es integrar un técnico por cada 200 o 300 agricultores en intermediarios 
financieros, entonces en concreto nosotros estamos presentando un plan para atender a 
35 mil agricultores en 14 microrregiones del sur del país y la Financiera no nos puede dar 
subsidio para el extensionismo como vinculamos este programa al de la Financiera Rural, 
gracias. Gracias Isabel.  

Nos sugiere que nuestro presidente como lo hemos estado haciendo escuchemos un 
bloque de cuatro o cinco preguntas para después pasar a las respuestas por parte del Dr. 
Jorge Galo, bien le daríamos la palabra a Amalio Vargas soto en su carácter de dirigente 
de COSESAVE, para que formule su comentario. 

Ing. Amalio Vargas Soto, (COSESAVE): Si muchas gracias que mejor marco de 
exposición del Dr. Jorge Galo Medina para retomar lo que hemos venido planteando en 
este consejo, en primer lugar en su parte productora menciona que no hay extensionismo 
muchas veces se les ha dicho que el Desarrollo Rural sustentable habla de situaciones 
técnicas y no lo hemos tomado en cuenta, entonces si es el artículo 52 debe tomarse el 
artículo 37 y 44, 47 que habla del SNIC y el SINACATE y el SINACATE tiene que trabajar 
con un programa nacional de desarrollo de capacidades y con un fondo nacional de 
recursos intersecretariales para tener el programa nacional, está muy claro el artículo 44, 
47 obviamente no están de acuerdo con la expresión seria utópico coordinar a otras 
instituciones de otras secretarías cuando la ley de desarrollo rural mandata y precisa 
quienes debemos de participar que incluya a este consejo incluso, finalmente para no 
abundar tanto en los 23 modelos de extensionismo probados cuatro están siendo el INCA 
RURAL ha editado un libro de los últimos 40 años, ojalá nos lo pudieran compartir ahí está 
la historia de todos los intentos que funcionaron y los que fallaron, y hay acuerdos en el 
informe ahorita de las comisiones pero si insistir hagámosles caso por favor a la ley; el 
artículo 22 habla del sistema nada tiene que andar haciendo en el INCA absolutamente 
nada porque entre varias instituciones el servicio pudiera ser otra cosa pero aquí la 
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secretaria tiene que tomar las acciones del SINACATI y no otra institución. Gracias Amalio, 
bien la siguiente participación. 

Mtra. Alejandra Jazmín Simental Franco (CAMPO): Buenas tardes antes que nada 
muchas felicidades por la exposición muy clara en campo hemos venido trabajando 
vinculando precisamente el trabajo de las instituciones educativas en el tema del 
extensionismo para generar el arraigo rural en los estados de la república en donde 
nosotros tenemos presencia, comenzamos a hacer este trabajo en el D.F., con algunas 
universidades acercándonos nosotros como organización para saber y conocer cómo es 
que ellos venían haciendo ese trabajo de extensionismo, sobre todo en las instituciones 
académicas como Chapingo que cuentan con un espacio de incubación, lo que nosotros 
estamos buscando es que los jóvenes cuando egresen de la licenciatura puedan quedarse 
en los espacios donde viven o regresar a sus lugares de origen a seguir produciendo el 
conocimiento en México y generando más innovación o mejoras productivas en sus 
estados y de todas las carreras no nada más de las que tienen que ver solamente con un 
perfil agropecuario porque si no el tema de la comercialización y otros se quedan fuera en 
este camino nos hemos encontrado con que hay algunos profesores o más bien en todas 
las instituciones hay algunos profesores que vienen caminando a pasos agigantados pero 
de manera aislada y que no hay una política realmente en cada institución educativa que 
los vincule para poder desarrollar ese trabajo y es por ello y retomo esta exposición y para 
nosotros es muy interesante poder acercar este trabajo con el trabajo que han venido 
realizando y poderlo vincular con las disposiciones que ya mandata al propio Consejo la 
Ley para el Desarrollo Rural Sustentable en el artículo 22 en su último párrafo para poder 
atender el tema del SINACATRI sobre todo, bueno pues quedamos a la disposición para 
que podamos trabajar en ese sentido, muchas gracias.  

ST: Gracias Alejandra, le pedimos al Ing. Beymar su comentario por favor.  

Ing. Beymar López Altuzar (UNOMDIE ): Gracias más que nada quiero agradecer la 
presencia de los amigos de la mesa directiva porque ellos me han estado orientando 
mucho en programas de las granjas y viviendas ecológicas, esto dentro del extensionismo 
innovador que estamos promoviendo desde hace varios años, ya de las universidades no 
me estuve metiendo mucho porque afortunadamente después de insistir tanto porque veo 
que ya hay 6, 7 u 8 puntos en diferentes regiones y ya están calificadas las universidades 
para darnos asesoría y de paso quiero invitar al Dr. Turrent para que aquella ocasión que 
nos vimos el comentario al momento es que DGETA se preparaban ingresaban 35 mil 
personas y que nada más si acaso conseguían trabajo unos 5 mil; pero con este nuevo 
programa que se tiene de extensionismo holístico parece que ahí si vamos a intervenir 
fuerte con el programa que platicamos hoy en la mañana, y con esto le quiero decir a don 
Francisco que vamos avanzando con la carta que enviamos a presidencia y que usted me 
hizo favor de orientarme con instrucciones del señor Secretario mi amigo Cárdenas, así 
que los programas que ya están ahorita trabajando y que encajan de una u otra forma 
vamos a tener que irlos convocando de acuerdo con la plática que tuvimos en la mañana, 
muchas gracias porque ahí va el extensionismo holístico que estamos preparando.  

ST: Gracias Ing. Beymar antes de darle la palabra al Dr. Galo le pedimos su comentario a 
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Alberto Llerena de la Sociedad Nacional de Egresados de Chapingo, después de este 
comentario le daríamos el comentario al Director General. 

Dr. Félix Alberto Llerena Villalpando, (ANECh): Si oye Jorge donde están tomando en 
cuenta los estándares de competencia veo con preocupación esto de los 24 
extensionismos, no puede ser ya existen dos el que hicieron para el PESA que es el 
promotor de desarrollo comunitario, considerando que el extensionismo 489 que se 
publicó el año pasado y ya existe uno se necesita otros extensionismo no es una persona 
a veces se confunde asistencia técnica con extensionismo y no es así, el extensionismo es 
algo integtral de varios especialistas, entonces por un lado tienen pensado desarrollar más 
estándares con otro tipo, acaba de hablar uno con aspecto financiero los estándares de 
competencia permiten alinear homogenizar lo que estamos viendo que no existe y que en 
un momento dado es importante para la SAGARPA y para las otras dependencias 
relacionadas buscar una sola certificación no las varias que existen y que en un momento 
dado hay de chile y de mole y finalmente el estándar de competencia es una excelente 
herramienta para alinear para homogenizar; acuérdate que se hizo el otro de coordinador 
de extensionismo integral y territorial que es el que agrupa el que dirige a los técnicos, al 
grupo de técnicos que forman el extensionismo entonces tiene pensado desarrollar más 
este año de otros temas específicos y cuando van a empezar a aplicar estos estándares 
para empezar a certificar a las gentes si el 489 y 508 que es el de coordinadores de 
extensionismo, gracias.  

ST: Gracias Alberto, adelante Jorge. 

Lic. Jorge Galo Medina: El tema es vinculación y quiero decirles una cosa hace dos años 
la Asociación Nacional de Universidades que es la que abarca, dos las instituciones 
educativas que queremos nosotros que nos apoyen al desarrollo del campo o el 
compromiso social que tienen como instituciones públicas con recursos del pueblo más las 
privadas que también tienen compromiso porque hay recursos también que se les designa, 
ni el uno por ciento sumando a todas tienen un curso formal de extensionismo, yo revise 
las agropecuarias de agronomía y de medicina veterinaria, únicamente tres de más de 150, 
no tienen un curso ni siquiera vamos a llamarle optativo, y Turrent y los que somos de esta 
generación al último año de la carrera teníamos un curso de extensionismo donde nos 
enseñaban a hacer extensionismo con los productores y trabajamos y nos daban las 
técnicas de franelografo, de comunicación y de hacer campo de demostración y como 
llevar a cabo labor con la gente, entonces tenemos un problema serio que parte del sistema 
educativo, pero no estamos nosotros esperando que se resuelva el problema y estamos 
ayudando a capacitar. Certificación el año pasado de las que habla el Dr. Llerena la 489 la 
217, la 170 la 69 y la 20 que son estándares de competencia que ya tenemos ahorita nos 
permitió, tomaron el curso 1200 extensionistas de los cuales únicamente 970 quedaron 
ya certificados bajo un esquema que ya está trabajándose, el asunto es ojo ahí hay más 
de 500 estándares de competencia tenemos para el sector Amalio nos puede dar la suma 
516 pero fíjense ustedes que es bajo demanda, ahí están abiertas es el menú o son 41 
pero son bajo demanda ahí están abiertas es como cuando usted va a un restaurant está 
ahí el bufet y usted escoge, ahí están las 40 y tantas bajo demanda nosotros pudiéramos 
inducir promover pero es el concepto de conocer es que son bajo la demanda de quien lo 
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requiera certificarse, y hay que diferenciar la competencia laboral de la competencia 
profesional que tenemos que ir a lo mejor no nos vamos a poner de acuerdo aquí pero si 
dejarles en la mente que mucho del trabajo del extensionismo es profesional una 
competencia de comunicación de actitudes de liderazgo, eso no es un asunto laboral ni 
mecánico no es podar un árbol, no es reparar un asunto orgánico, es algo más complejo 
tienes que ver con recursos humanos, hay una competencia por ahí que tiene que ver con 
el desarrollo humano el autoconocimiento profundo con énfasis en la parte productiva en 
el ámbito productivo no es fácil hacerlo, cualquiera lo puede tomar y decir yo lo imparto 
pero hacerlo en la práctica con los especialistas está complicado; entonces tiene razón 
Llerena ya platicamos con Amalio de dos temas que hay actualizar de estándares de 
competencia ya estuvimos trabajando con el señor Secretario, este año queremos iniciar 
la auto realización de dos estándares muy importantes que son la facilitación para los 
productores uno para productores y otro facilitación de cómo hacer más la gestión de los 
extensionistas tanto en su ámbito individual que en equipo que esta hasta ahorita 
disponible y por otro lado yo creo que es importante que veamos él tiene que haber un 
extensionista base un común denominador que conozca toda la cadena productiva pero 
tiene que ver el extensionismo especializado, mercado en asuntos de pos-cosecha en 
exportación de granos en asunto financieros importantísimo por supuesto, pero ahorita 
vamos a atender la base porque no podemos irnos hacia más arriba si no tenemos una 
base de extensionistas que tengan esta formación y esta integración pero si está pensado 
ahorita estamos buscando recursos adicionales para poder iniciar este mismo año con 
Financiera el concepto de extensionismo financiero para ayudar y que en cada estado haya 
un grupo mínimo de extensionistas que conozcan la parte financiera y que puedan orientar 
a las organizaciones de productores es correcto si yo creo que la ruta formativa es 
fundamental yo creo que ahí tenemos que encerrarnos y estar totalmente de acuerdo al 
final es formación señor es formación inclusive del servidor público, formación fíjense 
ustedes cuantos CADERS hay en el país 192 distritos, fíjense ustedes el representante 
último en el CADER la unidad la célula de la Secretaría debe ser el más preparado el más 
especializado el más motivado debe ser el personaje que represente al Secretario a toda 
estructura y debe estar capacitado para atender a todos los productores no nomas 
liderazgo y conocimiento, la actitud de cómo tratarlo, entonces enfoquemos baterías ahí 
y ya están pagados tenemos mínimo 2 o 3 técnicos por CADERS, tenemos otros 3 o 4 en 
cada distrito y tenemos un Jefe de Programa de Desarrollo Rural, tenemos un Sub 
Delegado hicimos cuentas con la Oficial Mayor ya alrededor de 3,500 gentes que ya están 
pagadas día a día en la secretaría que podrían ser parte de este ejercito estos 
extensionistas al servicio del país hay que actualizarlos hay que trabajar con ellos hay que 
proponer un modelo de trabajo para hacerlo en la práctica y también les mejoremos el 
sueldo porque también están muy mal pagados.  

ST: Gracias Jorge, bien le pedimos su participación por el. Frente Nacional para la Defensa 
del Campo Mexicano, Esteban Leovigildo, adelante Esteban Leovigildo. 

Lic. Esteban Leovigildo Espinoza López, (FNDCM): Antes que nada maestro Galo 
felicidades yo comparto plenamente que sin capacitación no hay mucho que hacer en el 
campo, pero me quedan algunas dudas por ejemplo lo mencionaba ahorita usted al último 
el asunto delos CADERS, desgraciadamente muchos que tenemos que ir a los CADERS 
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encontramos que nada tiene que ver con un extensionista las personas que atiende la 
verdad, donde a mí me toca me tocan dos CADERS por lo de la tierra, nada tiene que ver 
con eso nada, y da ejemplo de lo que no debe ser eso, sí, otro asunto que a mí me parece 
que es importante que ahora para que se puedan dar efectivamente estos cursos que se 
capaciten a los extensionistas pero que se abre el espacio no sé qué se facilite para las 
organizaciones que pueden hacer propuestas de compañeros a veces no se pueden 
trasladar o sea nosotros lo intentamos pero donde es los cursos pues la gente no puede ir 
porque se encuentra muy distante, pues que se buscara un mecanismo que nos permita a 
las organizaciones hacer grupos miren nosotros estamos preocupados porque tenemos 
ejemplos de que los proyectos no funcionan y no funcionan porque la gente se pelea no 
invierte bien se desespera porque no ve resultados rápido y el proyecto se cae y esos son 
fracaso que desmoralizan muchas veces, yo sé que el extensionismo resuelve eso y 
nosotros estamos puestísimos en eso la verdad que siempre lo hemos peleado y me da 
mucho gusto que hoy se tenga una idea clarita y no se esté pensando en solo dar recetas 
atrás de los escritorios porque es peligroso porque cuando solo detrás de los escritorios 
se da la receta fracasan, gracias. Gracias Esteban Leovigildo.  

ST: Le pedimos su participación al Ing. Martín del Campo de la Asociación Nacional de 
Ingenieros Agrónomos de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

Ing. Javier Martín del Campo (ANIA): muchas gracias, bueno es agregando el respeto 
de lo que comenta el Ing. Amalio necesitamos que haya una definición bien sobre las 
acreditaciones tenemos técnicos de todos sabores y colores que técnicos de SAGARPA, 
técnico de financiera, técnico de la SEDATU, es un verdadero desorden como tal, los 
productores no lo entienden de esa manera en esas especializaciones, porque no hacemos 
una acreditación básica y después nos vamos a las especializaciones sino los programas 
que hay no los manejan porque estas de este lado y porque estas del otro lado y es el 
cuento de nunca acabar, entonces es indispensable ver esto de las competencias laborales 
como mandata la ley de Desarrollo Rural y evitarnos tantas cuestiones que no pegaron.  

ST: Muchas gracias. Le pedimos por parte de. ANEC a nuestro Amigo Víctor Suarez su 
participación, Víctor adelante: 

Ing. Víctor Suarez Carrera, (ANEC): Muchas gracias a todas y a todos en primer lugar 
felicitar por la asignación de una cierta prioridad y relevancia, la inversión en la Innovación 
y Desarrollo de Capacidades de Productores y demás sujetos rurales, eso me parece muy 
relevante en una nueva política sin embargo vemos que la asignación presupuestal es 
ínfima 1000 millones de setenta y cinco mil millones en SAGARPA, mil millones de 
doscientos treinta mil en el PEC Rural es nada, y aun así le recortan con los ajustes 
presupuestales me parece un contrasentido y una incongruencia cuando se puede hacer 
recortes muy sustantivos a programas que están privilegiando a los grandes agricultores 
y a los ricos, pongo nada más ejemplos PROAGRO, si tomamos PROAGRO a 20 hectáreas 
liberamos 4 mil millones de pesos si topamos PROGAN a 50 cabezas liberamos 2 mil 
millones de pesos nada más en esos dos programas nos ahorramos 6 mil millones que 
habría que agregárselos al programa de Innovación Extensionismo y Desarrollo de 
Capacidades por decir algo, pero veo que entonces la prioridad no es el desarrollo de este 
programa sino hay otros lados, finalizo con dos tema, creo que el concepto está 
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absolutamente rebasado innovación sin extensión, extensión sin innovación, más 
extensión, teóricamente la solución, falsa solución, ¡donde aparece la organización local 
autogestiva de productores? en ningún lado veo. 24 servicios, ¿cuantas normas pero no 
veo una sola consideración a organización local y sin organización local no hay nada. Y por 
otro lado el concepto de extensionismo está rebasado hace décadas por más que le 
nombremos nuevo extensionismo holístico ese concepto reconoce y reproduce el 
concepto que el conocimiento se genera de afuero y de arriba, hay que llevárselo a los 
imbéciles campesinos, productores, agricultores, construyamos otro concepto que ya sea 
un concepto que sea resultado de las formulas exitosas que tenemos a millones en este 
país y seguimos reproduciendo esquemas obsoletos, gracias.  

ST: Bien pedimos su participación a Ivonne Solís de RENAMUVI:  

Lic. Guadalupe Ivonne Solís Sandoval (RENAMUVI). Muy buenas tardes a todos vengo 
llegando de Israel apenas hoy en la madrugada y uno de los temas principales en ese país 
es el extensionismo estuve con Evelyn Rosental Directora del Departamento de Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural en el Centro de Cooperación para el Desarrollo; entendí 
perfectamente porque me dijeron a detalle lo importante y el valor que significa el 
extensionista para todo el país que hoy es un modelo de desarrollo en la agricultura en 
toda la transferencia tecnológica y creo sinceramente que lo que usted acaba de 
mencionar efectivamente es la pieza que nos hace falta en toda la ingeriría para el campo 
mexicano, pero también creo que tenemos que quitarle todo el peso de lo que no le hace 
bien a ese programa porque hoy los extensionistas se dedican a llenar hojas a llenar 
formularios en lugar de ponerse a trabajar en el campo, si los vamos a poner a trabajar 
tiene que ser de una forma que le sirva al productor no que estén haciendo formularios y 
entregando resúmenes a quien les paga, efectivamente se les tiene que pagar bien; entendí 
también que cada Kibutz o cada Kibutizin tiene un solo extensionista que atiende a 200 o 
300 productores que producen una cantidad importantísima, no necesitamos cantidad 
necesitamos calidad cada uno de los extensionistas son gente que traen un activo 
importantísimo y se van a capacitar a donde se tengan que ir a capacitar; otra de las cosas 
que me preocupo fue que por primera vez ya desde hace varios años nosotros teníamos 
un convenio de colaboración con el Centro de Recuperación Para el Desarrollo 
Internacional y ya no lo tenemos, ya nos quitaron las becas, entonces creo que nos decía 
la doctora que sí lo volvíamos a pedir México el Ministerio de Agricultura de Israel lo podría 
volver a considerar, creo que hoy y durante todos los tiempos Israel sigue siendo un 
excelente referente en el tema de extensionismo rural; así que le pido a usted doctor Galo 
que veamos el tema de Israel como una parte de referencia, y no es por presumir es parte 
de mi formación para poderles servir bien a la gente que represento que en ningún 
momento considero imbéciles, yo no creo que ningún productor sea imbécil simplemente 
tiene la mala fortuna de estar mal representado.  

ST: Gracias Ivonne Solís le pedimos para dar respuesta a este bloque la participación a: 

Dr. Jorge Galo Medina: Sí con mucho gusto, sin duda la única diferencia que hay entre un 
campesino y un técnico, un profesionista es que no tuvo la oportunidad de ir a la escuela, 
pero el coeficiente intelectual de un campesino es igual o superior al de un profesionista 
por más doctorado que se de Harvard o lo que sea y de ahí parte todo el trabajo, el 



Acta de la Segunda Sesión Ordinaria 
4 de marzo de 2015 

14 de 27  

 

Subsecretario nos ha pedido varias cosas que aquí ustedes han apuntado cero burocracia 
y estamos de acuerdo con Ivonne, que vaya el técnico al campo, que deje de llenar kilos de 
papel y que se dedique a trabajar. 

Dos como bien dice Víctor tenemos que privilegiar el desarrollo de capacidades sobre la 
dotación de infraestructura o de equipo ¿no que no es importante la dotación? Pero es 
más importante el desarrollo. No podemos pretender que entregamos técnicas de otros 
países sin que conozcamos la lógica profesión del productor, ¡imposible! y ya tenemos 
ejemplos por todos lados nos ha llegado tecnología de todos tipo y el productor no la usa 
o ahí la deja, o la tira, o no las utiliza hay una cultura hay una ideología y cada región del 
país es una diversidad ideológica y cultural que tenemos que aprender y que reconocer por 
eso el extensionismo mexicano tiene que ser un extensionismo lógicamente adecuado a 
nuestras condiciones y por eso estamos luchando por que tengamos mayor presupuesto 
porque muchos reconocemos las palabras que aquí nos señalan de que si verdaderamente 
queremos avanzar necesitamos más recursos, necesitamos gente de tiempo completo los 
doce meses del año la agricultura y la ganadería no reconoce burocracias ni velas 
electorales todos los días hay que estar ahí en el campo. 

Papá era productor y era agricultor y ahí estaba desde las 6 de la mañana, 5 de la mañana 
según el tiempo y eran 11, 12 de la noche y andaba fumigando, porque cuando vienen las 
plagas no hay nada que te impida, entonces conocemos algo de esto tenemos que ir 
quitando, el señor Secretario insiste que una de las secretarias más burocráticas era esta 
pues no le entro! Y se está luchando para quitar esas sinergias y el Secretario nos ha 
insistido en que ágamos este trabajo que lleguemos al campo, que lleguemos con mejores 
técnicos, que preparemos mejor a la gente para que sirva mejor al productor aquí hay una 
palabra importantísima que señalo ALEJANDRO hace rato “arraigo” ¿como detenemos que 
el estudiante rural que sale al CEBETIS al DGETIS o a la universidad regrese al campo?  

Pues tenemos que darle oportunidad tiene que encontrar condiciones adecuadas para que 
regrese a ese ambiente al cual dejo ya él tiene una nueva cultura, una cultura urbana que 
a él le dio el ir a la institución pero ahora tenemos que crear esas condiciones y ahí estamos 
trabajando y ya creo que pronto les vamos a presentar por ahí un programa que el 
Secretario nos ha comentado el de “arraigo” “arráigate” para que los jóvenes rurales 
puedan regresar pero con proyecto con condiciones para que pueda vivir y puedan tener 
un empleo productivo de otra manera se quedan en la ciudad, y la otra muchos de los 
técnicos que salen de los DGETIS y de las universidades para medicina veterinaria 
[inaudible] y biología no van a trabajar al campo porque los recursos y la paga no es la que 
ellos esperan y prefieren meterse a otras actividades, trabajo si hay! pero el recurso la 
retribuciones es menos a la expectativa pues no van! Por eso se generan también esos 
vacíos y final mente en mucho tiene razón Víctor si pensamos en que estamos 
considerando el extensionismo como se manejaba anteriormente nosotros reconocemos 
que hay cinco cosas del extensionismo que hay que eliminar, entre ellas las que señala 
Víctor hay dos que estamos conservando la parte de comunicación y la parte educativa, la 
única fuente de información en muchos rincones del país es el extensionismo que puede 
ayudar con conocimientos frescos que para comunicarle al productor y eso es lo que 
tenemos que seguir atendiendo, y la otra es un proceso educativo, es un proceso liberador 
pero tenemos que apostarle a que el técnico tiene que ir bien preparado tiene que 
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atenderse , el asunto de las competencias es algo fundamental ya lo señalaba aquí tanto 
villareña como Amalio y estamos trabajando el  Subsecretario ya nos dijo: pongámonos a 
trabajar fuertemente en esto. 

Y coincidimos con Leovigildo tenemos que buscar que el perfil de lo jefes del CADERS y del 
personal que están en el campo en el último frente de batalla coincida con el perfil que 
requiera el productor que este actualizado que esté preparado, ir modificando poco a poco 
Sr Subsecretario este asunto e ir y nosotros estamos ya por lo pronto dispuestos a trabajar 
con ellos y poco a poco ir buscando ese relevo generacional que también es importante 
traer sangre fresca el semillero más importante que tenemos ahorita de extensionistas es 
precisamente esta red de extensionistas universitarios de ahí van a a surgir los muchachos 
que puedan incorporarse a nuevas tareas con la mentalidad, distinta, con una mística de 
trabajo pero sobretodo con un compromiso social y eso señor nos está permitiendo este 
proyecto de extensionismo universitario donde incorporamos a jóvenes del último año de 
la carrera, del primer año de la carrera para que se incorporen en la tarea del extensionismo 
y vallan aprendiendo y vallan conociendo como hacer el trabajo en beneficio de los 
productores. 

ST: Gracias Jorge. Bien, pasamos al último bloque de intervenciones o de participaciones 
y le pedimos a marcos pinedo de UNORCA su comentario por aquí esta marco no lo veo 
ok, adelante marcos. 

Lic. Marcos Pinedo Hernández (UNORCA): el que sabe leer no tiene ninguna ventaja 
sobre el que no sabe si no lee, La palabra imbécil hay que interpretarla holísticamente, si 
no, no vamos a representar a nuestro representados gracias por la capacidad de síntesis 
de la exposición pero son tres programas importantes el extensionismo el pie nacional y 
estatal, donde hay un compromiso de las organizaciones un compromiso a las 
instituciones de sacar adelante la producción de alimentos principalmente todos nosotros 
nos la pregunta es muy concreta todos las vinculación y toda la base trabajadora de los 
CADERS y de la SAGARPA encargada de atender la solicitud de productores las están 
absorbiendo con este recurso y ahí es el primer daño, el recurso se debe aplicar con la 
gente que está en el campo cuales son las metas y a cuantos años se pretende dando un 
crecimiento gradual para que tengamos un técnico base y después una especialización 
porque estamos impulsando los proyectos a escuela en la SEDATU y no hay técnicos, no 
hay recursos se están impulsando los programas FAPPA y PROMETE con otros técnicos, 
ahorita piden técnicos para financiera, para SEDESOL todos esos [Inaudible] tenemos que 
concentrarlo en un solo lugar gracias y ahí les dejo el pensamiento holístico. 

ST: Gracias Marcos, le pedimos a nuestro amigo el Dip. Valentín Gonzales bautista su 
participación. 

Valentín González Bautista (UGOCM): muy buenas tardes doctor Jorge galo todos aquí 
conocemos y sabemos que desde hace ya décadas el modelo y las políticas públicas para 
el campo se fueron agotando paulatina y progresivamente con la información que usted 
nos brinda y los aspectos que abordo desde luego que se despierta un interés y 
particularmente en mi caso un entusiasmo porque estoy seguro que se puede llegar a 
concretar un excelente programa pero tenemos que auxiliar para que haya presupuesto 
porque por muy valioso que sea el programa si no hay presupuesto difícilmente se puede 
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materializar en realidades entonces es importante considerar en una restructuración 
presupuestal que vamos hacer en este renglón y por otro creo que es importante también 
invitar a la Asociación de universidades e institutos de investigación de educación superior 
para que podamos compartir porque es preocupante que no estén en sus planes y 
programas los temas de la capacitación del extensionismo como se está planteando y 
finalmente compartir y desde luego reconocer la sensibilidad de la secretaria porque en 
días pasados por primera vez se firmó el contrato colectivo de trabajo con el instituto con 
el sindicato independiente de los investigadores del INIFAP que estaban muy muy 
abandonados y era increíble que una institución tan importante como esa y sus 
investigadores de alto nivel no tuvieran un contrato colectivo de trabajo.  

Muchas gracias. 

ST: bien, gracias a nuestro amigo el diputado Valentín Gonzales bautista le pedimos a 
nuestra amiga Rocío Miranda dirigente nacional de la UFIC su participación. 

C. Rocío Miranda Pérez (UFIC): gracias buenas tardes a todos y a todas, Doctor galo 
creo que es un acierto el que se rompa el cubo el circulo vicioso de las universidades que 
están bajo su esfera de cristal y no tienen vinculación con los campesinos es un acierto 
que no hayan hecho vinculación con Harvard pobres de nuestros campesinos pero creo 
que también deberían de considerarse a la educación media superior a los CEBETIS todas 
estas instituciones porque esa es la realidad de nuestra, nuestro nivel educativo en el 
campo y creo que ahí muchos de estos jóvenes que llevan carreras técnicas vinculados al 
campo pueden arraigarse en sus comunidades. 

Por otro lado creo que en este esfuerzo que hace la SAGARPA por restructurar el sistema 
de extensionismo estar viendo el árbol pero no ve el bosque está haciendo una 
introyección y quiere ver como restructura el sistema hacia dentro de la institución y está 
perdiendo la gran posibilidad que hay de la concurrencia de lo que nos da el sistema que 
está ahí en la ley y aquí en este consejo vienen instituciones como el INAE como SEDESOL 
vienen o venían no sé si sigan viniendo esa es otra que hay que recuperar para que este 
sistema sea posible y sea posible a partir de ver el sistema como la posibilidad del 
crecimiento integral a los campesinos y a los productores les falta información y les falta 
formación y sobretodo un reconocimiento a los productores que son buenos en lo que 
producen hay que retomar esto hay que hacer una campaña de certificación no solamente 
de los ingenieros si no de los productores y esto puede ser de abajo hacia arriba a partir 
de la organización de productores. Gracias. 

ST: Gracias Rocío. Ok. Bien, faltan dos intervenciones, para darle la palabra a este último 
bloque al director general. Aurelio Perez García. 

Aurelio Perez García: Buenas tardes, felicidades Doctor Galo por su exposición y bueno 
un comentario para todos los compañeros nuestro primer trabajo fue en 1973 como 
extensionista en las zonas Biguer en zacatecas y desde ese entonces hasta ahora es la 
experiencia que tenemos en este campo del extensionismo, yo lo único que les puedo decir 
que ha habido momentos donde ha habido mucho dinero en los programas en los técnicos 
los extensionistas han llegado habituales al campo con una serie de herramientas para 
poder desarrollar su trabajo pero seguimos teniendo una falla que si es efectivamente el 
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desarrollo del cambio de mentalidad es nuestra gran base y no precisamente regresando 
a la palabra de “imbécil” si no que pues, tenemos un bajo nivel cultural pero si trae también 
como decía el Dr. Galo traen una enorme experiencia y eso no lo podemos quitar, 
entonces, mi formula en lo personal lo que tenía que decir seria arraigo del técnico si no 
está hombro con hombro con los productores no va a salir adelante porque no va a saber 
cómo piensan como actúan y como accionan punto uno. Menos van a saber que ocupan, 
y ya el decir se ocupan financiamientos se ocupa todo eso, si no hay organización no hay 
nada y siempre estamos quejándonos del crédito pero no tenemos cultura de desarrollo 
crediticio, En este sentido actualmente los programas que hay, bueno, si hay que luchar 
porque no hay presupuesto y lo único que yo podría decir es que abonando a esto es por 
mucho esfuerzo que se ha estado haciendo es que lleguen mucho más a tiempo 
precisamente para que puedan estar los doce meses del año, porque no hay interrupción 
precisamente en las actividades productivas, en este sentido, pues si, que abonáramos en 
este comité para poder incrementar el presupuesto de los programas que si se cite como 
cabeza del sector a otras instituciones para poder desarrollar y mezclar cursos para el 
sistema y pues enhorabuena para que podamos ir empujando esto en la secretaria y 
ahorita que esta el Dr. Galo.  

ST: gracias Aurelio, bien, le pedimos a nuestra amiga Amparo Gutiérrez su participación 
de la red de mujeres indígenas mexicanas REMUVI 

Lic. Amparo Gutiérrez Reyes (REMUI): la otra es la de Ivonne la mía es la de REMUI este 
buenas tardes a todos yo creo que ya no repetiré la importancia que tiene la situación de 
la capacitación la formación no por algo todas las instancias internacionales FAO, PENUD 
OE y demás dicen que es el detonante principal para el desarrollo que sin este no nos 
estemos haciendo ilusiones sobre lo mismo y más cuando este se incluye a las mujeres, 
más cuando en este se incluyen las clases más vulnerables que en este caso hablamos por 
las comunidades indígenas en torno a esto quisiera proponer que en efecto pudiéramos 
quedar establecidos que esto pudiera tener mayor presupuesto porque de otra manera no 
hay forma de que alcance para que en realidad llegue a todos estos lugares una mayor 
posibilidad de acceso al mismo porque no es posible que estén limitados los lugares ya 
desde ahorita haciendo sumas para poder ingresar al PIEX para poder tener algunas 
situaciones de técnicos, es más fácil pedir como organización un lote de 100 mochilas 
aspersoras que un técnico y la verdad es que las mochilas aunque fueran 1000 no sirven 
de nada sin el técnico, no, pero es dificilísimo no hay posibilidades de que accedamos al 
técnico. 

La otra situación es que podamos tener el presupuesto la situación de la continuidad ya lo 
han dicho no podemos romper en diciembre cuando en muchos lados es siembra es 
cosecha espérate a abril o a mayo a que vuelva a salir el presupuesto y por ultimo yo 
quisiera decir acerca de la difusión por equivocación vi el programa que tiene la SEDAGRO 
de televisión, me pareció sorprendente porque es muy bueno y me pareció sorprendente 
porque además estaba en un canal que casi nadie ve en un horario que tampoco casi nadie 
ve que eran las 5am lo cual yo pido que en tal caso se graben y se transmitan en los 
CADERS así como en los bancos que están repite y repite, bueno por lo menos todos los 
productores que cuidan ahí tendríamos oportunidad de tener esto. Gracias. 
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ST: gracias amparo. Bien, le pedimos sus comentarios al director general Jorge Galo 
Medina. 

Dr. Jorge Galo Medina: muchas gracias este último bloque habla del asunto del 
presupuesto yo creo que es algo importante sin duda coincidimos en que haya un 
presupuesto multianual que nos permita prever y estar contratando con tiempo la 
oportunidad y que haya la oportunidad en el servicio. El ciclo otoño-invierno no cerro 
porque se llegó diciembre ni el primavera- verano porque las reglas no han salido ni el 
verano porque están atorados en X lugar ni porque el calendario o porque hay elecciones 
ni porque X, Y, Z, yo creo que eso hay que verlo con calma. 

Me llamo mucho la atención el viaje muy productivo que los viajes ilustran y traen riquezas 
de Ivonne, nosotros ya tenemos por tercer año consecutivo convenios con Japón el 
instituto internacional de capacitación iaica, llica como lo quieran llamar ya tenemos todo 
un trabajo tenemos dos modelos que hemos diseñado,  Subsecretario y señores 
consejeros, trabajando en campo en Chiapas y Veracruz y ahí todo un área de trabajo muy 
oportuna, ya fueron a capacitar a la gente nuestra tenemos, rescatamos todo un incidente 
para evitar daños exteriores se habían descuidado su programa por parte de SAGARPA y 
es la administración del presidente peña nieto, el Lic. Martinez y el  Subsecretario Ing. Juan 
Manuel Verdugo Rosas rescato esa oportunidad de seguir colaborando con Japón y 
estamos ya por firmar el convenio 2015 no solamente para trabajar con técnicos 
mexicanos si no también atender al extensionismo centroamericano y suramericano en el 
que México está aportando capacitación a técnicos fuera, fuera del país. 

Quiero, señor, referirme rápido señor en una palabra clave aquí al darme la oportunidad de 
servicio es el arraigo yo creo que ahí hay que seguir trabajando fuertemente si no seguimos 
en ese arraigo difícilmente la población ya senil del campo nos va a rebasar y a seguir 
prácticamente sin productores, entonces, consideramos señor a que hay que trabajar 
mucho con los jóvenes apostarle al instituto mexicano de la juventud juntarnos con ellos 
hacer trabajo conjunto pero sobre todo señor tenemos que en esta oportunidad que 
tenemos ante el consejo mexicano para el desarrollo rural sustentable de conocer los 
puntos de vista de las organizaciones debemos de ir en un consenso que tenemos que 
seguir abonando a trabajar más de cerca con los productores ese es el protagonista central 
y más importante de la SAGARPA el “productor” atender sus demandas y al mismo tiempo 
como inducir que para el 2018 la propuesta del señor presidente de la república es que 
lleguemos al 75% en la reproducción de alimentos la seguridad alimentaria y eso no se 
puede hacer únicamente atendiendo la demanda porque cada quien va a querer sembrar 
su pastillita como hacemos para que logremos reducir esa importación de los cinco seis 
granos y leguminosas que andamos exportando que estamos aportando el 58% como 
llegar al 75 es un reto formidable y tenemos que trabajar equilibrando oferta y equilibrando 
demanda entonces yo les agradezco esta oportunidad aquí hemos estado por autorización 
del  Subsecretario Ing. Juan Manuel Verdugo Rosas tomando nota de todas las 
intervenciones con la finalidad después en las comisiones correspondientes podamos 
establecer un programa de trabajo y solicitarles el apoyo cuando nos toque revisar el tema 
del presupuesto para que el  Subsecretario pueda también pues con todo este compromiso 
social que él tiene la atención de todas las organizaciones productoras que me consta que 
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ha sido diaria pues contamos con l0os recursos para poder atender esa demanda que 
ustedes están de manera muy explícita y de manera muy bien argumentada y justificada 
pues solicitando para que la secretaria los apoye muchas gracias. 

 ST: gracias Jorge un comentario muy concreto adelante nuestra amiga Tere adelante.  

Tere: buenas tardes a todos nada más quería yo… no voy a repetir lo que todo mundo a 
dicho acertadamente con mayor conocimiento creo que el productor o el campesino desde 
abajo es la base de todo este país y ancestralmente lo ha sido no sea importante yo creo 
que si muchos hemos colaborado alguna vez si no como extensionista dando asesoría creo 
que lo más importante son los productores pero dentro de este gran balaje que ha 
manejado el doctor Galo yo si quisiera preguntarle a usted Dr. ¿Dónde queda? Hablamos 
del presupuesto hablamos del arraigo hablamos de los CEBETIS que hace más de 25 años 
yo estoy insistiendo que deben incorporarse y quedarse en sus lugares de origen tengo la 
oportunidad de trabajar ahí pero donde están o donde queda toda esta cosmovisión que 
debemos de tener no solamente técnicos porque cuando se habla los asesores técnicos y 
los técnicos haber… el ANUIES quedo fuera toda esta parte ojala regrese las universidades 
son importantes pero también hemos perdido de vista la interdisciplina no nada más la 
cuestión agronómica porque al productor o al comprador real los que hemos interactuado 
con compradores reales no les enseñamos a producir porque ellos saben hacerlo y lo saben 
hacer bien que hay que ayudarles que no les vamos a enseñar, les vamos ayudar, hacer 
mejor su producción pero no todos somos agrónomos señores, yo conozco biólogos 
conozco de todo, la parte contable, la parte esta, la parte de la mercadotecnia la parte 
financiera como la ANEch o como la Isabel de hace muchos años, entonces es una 
interdisciplina que puede caber en una visión holística, entonces donde esta eso? porque 
cuando yo vengo a SAGARPA solo se habla de una técnica entonces se lo dejo señor para 
que se disculpe. Gracias. 

ST: gracias Tere por tu comentario haber, este… adelante Cesar. 

Ing. Cesar Turrent Fernández (SEP): Muy buenas tardes, e.. creo que efectivamente si 
estamos pensando en el desarrollo humano, el desarrollo rural tenemos que ver y tener 
una visión productiva, económica, prosocial y sustentable también, entonces, hemos 
estado reorientando la formación de bachillerato tecnológico y tenemos ya una línea muy 
concreta pero quisiéramos exponerla y que nos dieran oportunidad aquí en el consejo para 
exponerla y recibir todos los comentarios y buscar esa sinergias ahorita lo que nosotros 
estamos utilizando son enfoque territorial y es pensar en los núcleos agrarios en las 
organizaciones de productores como un todo holístico y sobre ello visualizar su 
problemática sus planteamientos de desarrollo y sobre esos desarrollo introducir pues 
todo lo que es la asistencia técnica la gestión pública y de más. 

Entonces nos gustaría que nos diera la oportunidad y poder complementar esta sesión que 
en la cual felicito a Jorge Galo por su participación, al  Subsecretario de esta nueva visión 
que se tiene. 

Ing. Juan Manuel Verdugo Rosas: el chacal… bueno, vamos a pedirle al señor Secretario 
que esta última parte se considere para que en otra sesión, la próxima que puede ser según 
como este la agenda pero me parece prioritario ojala se pueda hacer la próxima sesión 
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para que se cumpla esta interesante exposición que tiene preparado y en esta ruta 
también rescatar al INIFAP que sigo insistiendo que hay que vincular el conocimiento con 
el surco para que tanto dinero que ha costado esa investigación se pueda ser utilizada y 
ojala también este el INCA y los COLPOS para que podamos todos hacer algo, tenemos 
un problema serio, hace como tres días andaba yo por zacatecas en un municipio llamado 
pinos dentro de ese municipio hay unos pueblos que se llaman cienaguillas, desquite, la 
cuesta de san Martin fuimos a abrir una llave de agua para que la gente pueda por primera 
vez pudiera ir a tomar agua, pero bueno quedaba un chorrito y alcanzaba para sembrar 
unas parcelitas y le digo a los de la agencia de desarrollo rural: que vas a sembrar muchacho 
aquí porque esta idea de concebir una presa de tener la llave ya para abrirla ponerle la 
cocina y ya después la que sobre para el riego pues te debe dar una visión integral con un 
extensionismo que te permita que la gente le cambie de verdad la vida que tiene que venir 
el tema de sanidad tanto en la parte humana como en la parte de los animales y todo no 
y es una nueva forma de vivir, ¿qué vas a echar aquí? Si estamos en zacatecas… 

Pues que crees que me dijo: “frijol” bueno muchacho pues para que vine tan lejos para venir 
a vender lo mismo si la idea era que me dijeras algún proyecto que te transforme la vida 
con lo poquito que hay de agua y con 60 hectáreas de riego ahora pues a lo mejor, claro, 
“arráigame” sin ayúdame pues no hay manera ósea no me puedo arraigar si no hay 
pretexto para regarme ni los amores, ni la novia entonces necesita lana, hay dinero la 
manera de hacerlo son con proyectos como ese. 

El presidente pena a puesto a través del Secretario Martinez en zonas tan lejanas que de 
seguro alguno de ustedes han estado por halla pero da gusto ver que a pesar de lo lejísimos 
si hay la posibilidad de cambiarle vida a la gente se habla mucho que si la sombra del 
agricultor es el mejor fertilizante para la parcela que si no, pero, si no tenemos Galo el 
cuidado de que el tiempo que duremos aquí lo apliquemos en dar una capacitación practica 
útil para que la gente respete sus costumbres y tradiciones les sirva, frustración total 
entonces, necesitamos centrarnos en eso, con respeto a esas tradiciones y costumbres 
que si en Mesopotamia se desarrolló ahí no fue que los egipcios inventaron el pico que 
todavía lo usamos desde hace unos millones de años quiere decir que el problema de ahí 
es problema de la cabeza y entonces ahí nosotros tenemos mucho que hacer entonces si 
somos capaces de sembrar perenes podemos no sembrar talentos que se queden ahí y 
entonces ahí es el uso de la tecnología otra vez esa tecnología que ya está al alcance de 
nosotros y que afortunadamente ya lo podemos bajar en tantos lugares como era 
imposible pensar que se podría hacer con un celular ya hacía muy poquito tiempo la verdad 
estamos en una muy alta revolución, entonces yo insisto donde es tu tierra para 
arraigarme, pues donde te va bien dice el dicho porque andamos aquí, pues porque no nos 
va bien de dónde venimos, porque si me fuera bien en mi tierra seguro estaría allá y a lo 
mejor más feliz… si… y no me atropellaría un carro, entonces me da mucho gusto compartir 
esta experiencia porque siempre es emocionante pero lo que más me impresiono a mí en 
esta última visita fue que por más esfuerzos que haces por meterles del cambio y le dije: 
de dónde eres, Me dijo: de aquí. pues se ve que eres de aquí, no, porque tienes que abrirte 
de la cabeza para el cambio y ese es el primer principio entonces de ahí es. 

Y son ingenieros y son agrónomos entonces estamos batallando para vender los frijoles, 
para vender el azúcar y que vas a sembrar azúcar y frijoles, bueno muchacho pues ¡no! 
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Claro, pero si tenemos televisión y tenemos antenas para bajar tantas capacitaciones 
como ahora se dice esos programas madrugadores, en fin no quiero distraer pero si aclarar 
mucho ojo y mucho escuchar para poder retomar y evaluar y medir y corregir adelante sr 
Secretario y quedamos claros. 

ST: sí, claro esta secretaría técnica toma nota de la propuesta que hace el doctor Cesar 
Turren y desde luego el comentario que hace nuestro amigo Juan Manuel Ing. Juan 
Manuel Verdugo Rosas con la idea de poder considerarlo en una próxima sesión y 
estaremos en contacto cesar para este efecto. 

Bien continuando con el desarrollo de la orden del día entraríamos al punto 5 que es 
informe de comisiones para lo cual le pedimos al coordinador del trabajo legislativo nuestro 
amigo el Lic. Antonio Jiménez portillo proceda a dar su informe.  

Lic. Antonio Jiménez Portillo (CCI) Coordinador de la Comisión de Trabajo 
Legislativo: gracias, con el permiso de los señores consejeros y el señor presidente de 
este consejo quisiera informar que esta comisión se reunió el día de ayer en la reunión 
ordinaria, en esta reunión definimos un programa de trabajo que está a la vista y que son 
los puntos que se han venido manejando la agenda de esta misión en los últimos meses y 
que aún no ha sido desahogados por esta comisión [Inaudible] el documento todavía es 
muy pesado para estos puntos pues continuamos con este informe comentando estas [no 
se entiende] en esta reunión se tocaron los siguientes acuerdos: 

1. En cuanto a las bases mínimas para el funcionamiento de las condiciones de trabajo 
se remitieron dos asuntos: uno muy importante básico para trabajar [no se entiende] y se 
definió un periodo de dos semanas para que los consejeros y los miembros de este consejo 
puedan hacer planteamiento respecto a este acuerdo el guion con algunos comentarios 
previos va hacer enviado a través de la secretaria técnica con el fin de que aportaciones 
repito en un [Inaudible]… 

 

[Inaudible] min. 30 – 35:25 

 

Ing. Juan Manuel Verdugo Rosas: gracias Toño proceda señor Secretario a tomar nota 
con precisión de la tarjeta como lo solicita la comisión y en su caso asumimos. 

ST: correcto, te pedimos Toño que nos agás llegar este documento que aunque este aquí 
en la diapositiva pero que pueda formar parte de la memoria de esta sesión y también a 
nuestro a Secretario consejero para que podamos dar seguimiento conforme lo señala 
nuestro presidente.  

Bien, le pedimos al ingeniero Amalio Vargas soto coordinador de la comisión de planeación 
su participación con forme a lo establecido con el orden del día. 

Ing. Amalio Vargas Soto, (COCESAVE) Coordinador de la Comisión de Planeación: 
bien muchas gracias, espero que los lineamiento que les voy a leer les quede claro 
[Inaudible] en la sesión ordinaria del día de ayer hubo un punto en el orden del día que dice: 
acuerdo para invitar a los titulares de las unidades responsables de los programas 
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presupuestales de dependencias del ejecutivo general que participan en el programa 
especial concurrente de desarrollo sustentable del PEC con los recursos del capítulo 4000 
al que se refiere a la ley federal del desarrollo sustentable con el fin de que explique con 
toda claridad los criterios los objetivos, las rectas del presupuesto asignado en 2015 y los 
ajustes presupuestarios a dichos programas del pasado mes enero del 2015. 

Después de haber analizado y comparado la información pública disponible para este 
punto los integrantes de la comisión pudieron también adoptar los siguientes acuerdos 
mismos que este acto se solicitan atentamente con la presencia de la sesión que encuentra 
la aprobación [inaudible] de este consejo. 

Primer acuerdo: que todas las unidades responsables que asignan recursos a programas 
presupuestales, presupuestarios por conductos del productor programa especial 
concurrente para el desarrollo rural sustentable informen a la brevedad posible al consejo 
mexicano sobre el impacto de ajuste del gasto publico 2015 por el monto de 124 300 
millones de pesos que representa el .7 [no se entiende] 

Segundo Acuerdo: que la inconformidad con el [no se entiende] ingresos con la [inaudible] 

 

[Inaudible] min 38 – 43 

 

Ing. Juan Manuel Verdugo Rosas: señor representante Sergio Fadl bienvenido además, 
como siempre, ya estabas en la secretaría nada más te moviste un piso e… ¿Algún 
comentario?  

Lic. Ricardo Sergio Fadl Kuri (SAGARPA) Auxiliar Técnico de la Comisión de 
Programas Sectoriales y Presupuesto: si, con mucho gusto muchas gracias a todos si 
haría un par de comentarios muy breves con respecto a lo que usted menciona. De 
conformidad con lo acordado que usted nos puntualiza ya se está haciendo una revisión 
dentro de oficialía mayor junto con las unidades responsables para ver cuál es el impacto, 
cuales son los recortes, las implicaciones de acuerdo con la política que ha solicitado la 
secretaria de hacienda de hacer un ajuste presupuestal obviamente estamos cuidando en 
particular los programas padrones, los que tienen mayor impacto estamos buscando que 
no haya una afectación buscando tener ahorros en algunos programas y con esos ahorros 
cubrir o suplir el recorte que está planteando la secretaría de hacienda. 

Para 2016 yo creo que estamos a muy buen tiempo para realizar un ejercicio de evaluación 
de impacto de nuestros programas para que más que la secretaria de hacienda y no es 
porque la secretaría de hacienda y no lo haga bien si no porque aquí con el conocimiento 
de ustedes y la experiencia de todos ustedes y con mis colegas de la secretaria yo creo 
que sería muy conveniente hacer una propuesta de como plantear el presupuesto 2016 
es una idea que tengo que comentar con el Sr. oficial mayor y con mis colegas los señores  
SubSecretarios, apenas voy entrando a oficialía mayor tengo esta idea que no ha rebotado 
todavía pero yo creo que la metodología que debemos seguir a pesar de lo que se apruebe 
y que ustedes estén de acuerdo por supuesto es de que se haga una evaluación de impacto 
de aquellos programas que más favorecen la producción en la productividad y sobre todo 
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a los productores y en función de eso definir cuál puede ser la asignación presupuestal 
ósea privilegiar los que tienen mayor impacto en productividad y se refleje una mejor 
condición de vida para los productores y nosotros diseñar en todo caso el programa de 
gasto y los componentes más que se ha definido por la secretaría de hacienda y esta 
evaluación de impacto es un ejercicio que se tiene que hacer al interior de la secretaría por 
su puesto en compañía de todos ustedes, ese es el principio y los vamos a empezar a 
trabajar y tenga por seguro que lo que vamos a buscar es que realmente se mantengan o 
se privilegien los programas que tienen mayor impacto en producción y en términos de 
bienestar fuera del reglamento y estamos a la orden para ir dando información puntual 
cuando sea requerida. Gracias. 

Ing. Juan Manuel Verdugo Rosas: gracias Sergio y le quiero pedir con respeto al Sr. 
Secretario que tome anotación que sugiere nuestro presidente de la comisión y se pueda 
con la comisión de programas sectoriales y presupuesto: se vincule para la evolución que 
tiene que tener, que es el seguimiento, si le parece. 

ST: vincular, bien.  

Ing. Juan Manuel Verdugo Rosas: Haber ¿estamos de acuerdo? 

Ing. Amalio Vargas Soto, (COCESAVE): es que la parte de planeación [inaudible] la 
estructura programática ya después pasarían a programas y presupuesto pero hay que 
tener cuidado porque programas y presupuestos no ha convocado en virtud de que no está 
el Sr. Secretario Técnico y ahora que allá funcionario técnico hay que regularizar esta 
comisión.  

Ing. Juan Manuel Verdugo Rosas: correcto, se asume a la… es atendible, pues que se 
bote. 

ST: bien, como lo sugiere nuestro presidente le preguntamos a las consejeras y consejeros, 
quien este por la afirmativa de la propuesta que nos hace Amalio en su carácter de 
coordinador de la comisión de planeación los que estén por la afirmativa sírvanse expresar 
levantando la mano…. 

Aprobado presidente para que quede asentado en el acta de la sesión de hoy, yo les quiero 
hacer un comentario Amalio con la autorización de ustedes a este respecto, ustedes saben 
que la coordinación general de enlace sectorial a mi cargo entre otras facultades tiene la 
relación con los legisladores llámese cámara de diputados, llámese cámara de senadores 
y hay una comisión especial precisamente del presupuesto especial concurrente y hacia el 
interior de la secretaria como lo establece la propia ley de desarrollo rural sustentable 
bueno pues esta la comisión intersecretarial que encabeza SAGARPA que encabeza 
nuestro Secretario Enrique Martinez y Martinez dentro de esta comisión intersecretarial 
hay un comité técnico que donde hay representantes de las 10 instituciones que forma 
parte de la comisión intersecretarial están trabajando en conjunto en esto como lo 
apuntaba Sergio Fadl y que está participando directamente la oficialía mayor la idea es que 
al terminar el trimestre tiene que hacerse una valoración, que ya el trimestre termina el 
último día de este mes, entonces la evaluación trimestral nos tiene que llevar como queda 
el presupuesto especial concurrente hablemos ahorita con mucha claridad con forme al 
presupuesto de egresos de la federación publicado en el propio diario oficial de la 
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federación y que surte efectos a hacia terceros pero la parte modificatoria con los criterios 
que hacia Sergio Fadl que comentaba con el Subsecretario , bueno pues la idea es que tener 
esos datos de estas instituciones y probablemente al concluir ese tiempo puede hacer 
tema para que con forma integral una vez que se ventile como lo sugiere el  Subsecretario 
que se vincule lo que hace planeación con la otra comisión de presupuesto para que pudiera 
ser materia creo que sería un tema sustantivo hacia el interior de este consejo mexicano, 
hago ese comentario y les doy como sugerencia también que estos informes nos los hagan 
llegarte a la secretaria técnica para que formen parte de la memoria de esta sesión y los 
podamos tener integrados verdad vuelvo a repetir en la memoria de esta sesión este es 
mi comentario. 

Ing. Juan Manuel Verdugo Rosas: Sr. Secretario continuamos con el orden del día, creo 
que no llego Godoy entonces no hay asuntos generales. 

[Inaudible] 

ST: no la tenemos registrada… 

[Inaudible] 

 ST: no, lo que pasa es que pasamos la parte de las intervenciones pero… si no hay 
inconveniente… bien con la autorización de la presidencia, adelante. 

José Cruz Valles Guevara, (UNORCA CN): disculpe no había pedido la palabra porque 
esperaba que un tema que voy a exponer esperaba que lo iban a manifestar los 
compañeros hay una situación muy grave y delicada con los programas del INAES con los 
programas de FAPPA y PROMETE como antecedente el año pasado sin mal recuerdo se 
registraron más de 60 mil expedientes de los cuales únicamente a lo mejor se financiaron 
6 mil ahí está un ejemplo de se hicieron 50 mil proyectos los extensionistas, los técnicos 
acreditados por SEDATU y se quedó colgado esos 5000 técnicos que hicieron un trabajo 
minucioso de campo de ir a tomar las fotografías de subir a las comunidades, se quedaron 
colgados y ahora para este año el INAE están pidiendo… bueno se quedaron colgados y 
ahora el padrón, hubo una reducción se va a operar los programas informa la SAGARPA 
que los técnicos que estén, que hayan cumplido con sus comprobaciones y ahí incluyen las 
comprobaciones los esfuerzos que hicieron y están haciendo por documentar con facturas 
electrónicas, los recursos que recibieron agregando a esto que les están haciendo cargos 
a los técnicos de proyectos desde el 2008 entonces desde el 2008 tú debes una del 2009 
y  debes una de esta, motivo por el cual el padrón de técnicos a reducido un 10% que va 
hacer insuficiente para registrar los proyectos del programa, esto es en SEDATU. 

INAES está pidiendo también que estén acreditados los técnicos y no obstante que las 
organizaciones, hicimos esfuerzos con recursos de la organizarte para acreditar técnicos 
en conocer tampoco sirve esa acreditación traigan la de acreditación de conocer de otras 
instituciones y métanse a un proceso de INAES esto nos va a llevar a lo mejor pues 
desistimiento y su ejercicio de esos programas que son los únicos dos más socializados 
tratamos de sumar los miles de voluntades al gobierno y pues así ya están quedando fuera, 
que tomaran cartas y se tome una decisión de la SAGARPA, yo les aseguro que si el 
Secretario a través de ustedes si lo vemos nosotros pues va dar una solución práctica pues 
para que se ejerzan esos recursos.  
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Gracias.  

ST: bien, un comentario con respecto a lo que señala nuestro amigo dirigente de UNORCA 
ahí comentarte que hay que ver el caso particular de UNORCA y esto no es tema de esta 
sesión de consejo el tema fue lo que ahora ya expuso Jorge galo pero estamos en la mejor 
disposición de tocar tu caso porque lo hemos ido viendo con las organizaciones y se han 
ido superando el tema de los técnicos  

[Inaudible] 

ST: no, no, no lo hemos ido viendo con todos, el caso tuyo hay que verlo así como lo hemos 
visto ya con los demás porque acuérdate que las ventanillas se abren el 17 y no más para 
tu información el año pasado no se quedó un solo peso sin ejercer, ejercimos al 100% y 
así va hacer este año también, pero con mucho gusto comentamos lo de UNORCA. 

Bien para concluir Alfonzo Garzón pidió hacer un comentario y entraríamos ya a la fase 
final  

Lic. Alfonso Garzón Martínez, (CONSUCC): si concreto porque sé que tiene que viajar 
el  Subsecretario, e… yo quisiera que en algún momento se pudiera definir con precisión 
cuáles son los temas que competen a las comisiones programas sectoriales y 
presupuestos y a la de planeación porque como que de repente se atropellan y agarran 
cosas, ósea no menosprecio el esfuerzo que hace la comisión pero habría que precisar 
perfectamente a quien le toca esos temas la otra es el tema del impacto de presupuesto 
es la segunda vez que lo planteamos yo lo propuse el día que vino el señor oficial mayor a 
hacer una exposición y le pedimos que nos informaran al respecto al impacto que tendría 
el recorte de presupuesto ya tiene un mes esta situación ojala que sí se pueda hacer y es 
importante esto porque en algunas entidades ya está teniendo impacto esta 
incertidumbre sobre el recorte y sobre la asignación de recursos que se van a ejercer en 
las entidades federativas y pongo como por ejemplo el estado de México donde se están 
recibiendo los CADERS la solicitudes pero no se lo están asignando folios con pretexto de 
que no saben cuál es el monto del presupuesto que habrán de asignar entonces reciben 
las solicitudes pero no se reasignan folio entonces quedan como no presentados y 
finalmente ´este no hubo oportunidad cuando participo el doctor galo pero habría que 
tratar de entender perfectamente el mensaje o la instrucción que el presidente dio y que 
usted está ahí que tiene que ver con el acompañamiento productor en todo el proceso que 
tiene que ver con la cadena de valor esto en ninguna parte se ve reflejado al menos 
presupuestalmente ósea se requiere que esa instrucción intención del presidente también 
este considerada en el presupuesto. 

ST: bien con esto agotamos los temas generales yo haría un comentario antes de darle la 
palabra al señor Subsecretario presidente de este consejo. 

Lo que en primer término señalas Alfonso lo decías muy bien este Amalio: es muy difícil 
establecer una frontera entre la planeación y la parte de programas sectoriales y 
presupuesto pero una vez terminada la parte de planeación pues entra la parte del 
seguimiento en todo lo que es la programas sectoriales y presupuesto, creo que eso que 
en la parte final que lo dijo el ingeniero Amalio queda respondido, entonces con este 
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comentario y para concluir esta reunión le sedo el micrófono al presidente Ing. Juan Manuel 
Verdugo Rosas. 

Ing. Juan Manuel Verdugo Rosas: gracias, me pusieron dos ya ven, muchas gracias, 
primero muchas gracias Secretario por la oportunidad. Sergio bienvenido muchas gracias 
por acompañarnos si hay que reconocer que la oficialía mayor nos ha ayudado muchísimo 
y que el trabajo de Javier dueñas es muy reconocido por su experiencia por algo también 
ya le vino una oportunidad en otra parte pero está muy bien su suplente y ahora bien 
propietario, por otro lado Galo gracias por la exposición yo creo que es suficiente como 
para podernos dar una idea de esto tan confuso tan difícil que es a veces poder explicar 
este modelo de extensionista que uno que ha vivido en el campo y que siempre ha estado 
ahí pues siempre piensa como adoptar a esta gente para que sea útil y se convierte en 
este consejero que hemos soñado sea para que esta confianza de la comunidad pueda se 
le vuelva a alguien que llegue con estos instrumentos pero cuando se marcan limitados o 
con pocas capacitación o lo más triste que no hay mística q no hay vocación si no hay una 
necesidad de emplearse o aceptas una chamba pues no es lo sustancial entonces tenemos 
que seguir luchando, trabajando y ahí ustedes tienen mucho que ver porque con los que 
bajan, revisan y evalúan y lo pretendo hacer yo pero me es insuficiente queremos 
mantener muy vivo esto y muy útil porque este gasto tiene que ser muy justificado y… de 
veras si se convierte en algo muy justificado va ser de veras y sobretodo en estabilidad en 
armonía y que la gente de veras esté haciendo un cambio de actitud que le permita que la 
reconversión que se pretenda hacer estos excesos que a veces tenemos de querer 
sembrar donde no debemos o querer producir lo que ya sabemos que sobra por esos temas 
del extensionismo también, entonces hay distintos enfoques, hay distintos temas pero 
creo que ya estamos acercándonos a algo más y esta la puerta abierta Amalio a todos, 
Toño gracias, Juan por las observaciones gracias a todos por seguir el Secretario Martinez 
está muy complacido de que esta comunicación se siga dando el Enrique Martinez estará 
seguramente en la siguiente reunión como él lo ha ofrecido ya con una definición en el 
tema del presupuesto, tenemos ese tema todavía campeando y es normal, en un aparato 
tan grande en una secretaria tan donde piden tantas cosas pues no se puede frente a los 
líderes improvisar y llegar con ustedes yo espero que el señor Secretario nos tenga para la 
siguiente sesión a través de su oficialía mayor pues la información que nos deje satisfechos 
a otros con la seguridad que con lo que nos den le vamos a aplicar como siempre el buen 
ánimo, la disposición y el corazón para que las cosas salgan bien es lo que se necesita 
aplicarlo con transparencia y sobretodo con oportunidad y agradezco mucho… ¿Cuándo es 
la siguiente sesión? Secretario  

ST: el primer miércoles de abril  

Persona: pero es semana santa  

Ing. Juan Manuel Verdugo Rosas: ¿Es semana santa? 

ST: si es semana santa  

Ing. Juan Manuel Verdugo Rosas: y ¿no le hace?  
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ST: no, tenemos que, vamos a revisar cuando… a ver si nos reunimos con los coordinadores 
de comisiones y el Secretario para valorar esto y a lo mejor lo ponemos al miércoles 
siguiente. 

Ing. Juan Manuel Verdugo Rosas: bueno, bueno  

ST: hay que revisar el calendario  

Ing. Juan Manuel Verdugo Rosas: pues entonces se apruebe que sea después de semana 
santa, ¿El miércoles después de semana santa? 

Aprobado… 

Y con esta votación y con la felicitación es… miércoles 8 

ST: miércoles 8  

Ing. Juan Manuel Verdugo Rosas: Pues con esta votación y esta felicitación a la escuela 
NARRO, la universidad NARRO que cumple 92 años pues cerramos la sesión del día de hoy 
muchas gracias a todas muchas gracias a todos. 
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